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CEMENRIVA S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Cemenriva S.A. (en adelante la “Compañía”) es una compañía constituida en el Ecuador 
y subsidiaria de Petroquímica Comodoro Rivadavia S.A., domiciliada en Argentina.  Su 
domicilio es Calle Martin Carrión entre Av. República y Alpallana Ed. Titanium Plaza piso 
7, en la ciudad de Quito. 
 

La Compañía tiene como objeto principal la fabricación, producción, comercialización, 
venta, importación y exportación de cemento, cales y materiales de construcción. 
 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía no tiene empleados. 
 

Situación actual - Durante los años 2018 y 2017, la Compañía no generó ingresos 
debido a la imposición de sobretasas arancelarias (“salvaguardas”) impuestas por el 
Gobierno Ecuatoriano y a la recesión en la industria petrolera local y mundial, que 
afectaron negativamente las operaciones de la Compañía en estos períodos.  En lo que 
respecta al sistema de sobretasas arancelarias impuesto por Ecuador a los productos 
importados, el mismo ha sido desmantelado de forma progresiva desde el 2017 hasta su 
total eliminación en junio del 2018, y el petróleo ha experimentado un crecimiento 
sostenido en sus precios hasta estabilizarse en el año 2018.  Sin embargo, los costos de 
transporte internacional de importación, y los costos logísticos del volumen de cemento 
que se importaría desde Argentina a Ecuador actualmente ocasionan que dicho cemento 
no sea competitivo en el mercado ecuatoriano, por lo que no se ha podido dar 
continuidad al negocio de la Compañía, a pesar de haber superado las adversidades 
externas.  La Administración de la Compañía se encuentra analizando la proyección 
futura de estos eventos, y así concluir si es posible reactivar las importaciones de 
cemento al Ecuador para su comercialización en este mercado. 
 
 

2. ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 
 

Durante el año en curso, las modificaciones a las NIIF emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y que son mandatoriamente efectivas a 
partir del 1 de enero del 2018 no tuvieron impacto en los estados financieros de la 
Compañía puesto que la misma actualmente no mantiene operaciones. 
 
 

3. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

3.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF, 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 

3.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólares), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 
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3.3 Bases de preparación - Los estados financieros adjuntos, fueron preparados 
sobre bases contables aplicables a una empresa en marcha, las que prevén la 
realización de activos y cancelación de pasivos en el curso normal del negocio.  
Durante el año 2018, la Compañía no generó ingresos debido a que su único 
cliente es una empresa de la industria petrolera que redujo sus operaciones por la 
caída del precio internacional del petróleo.  Esta situación indica que la 
continuación de la Compañía como negocio en marcha y la generación de 
operaciones rentables dependen de eventos futuros que incluye la evolución del 
comportamiento de la industria petrolera en el Ecuador y del incremento de 
operaciones de su cliente. 
 
Los estados financieros no incluyen los ajustes relacionados con la posibilidad de 
recuperación y clasificación de los importes en libros de los activos o el importe y 
la clasificación de los pasivos que pudieran ser necesarios si la Compañía no 
pudiera continuar como negocio en marcha. 
 
Los planes de la Administración para mitigar esta situación se resumen a 
continuación: 
 
• Que se mantenga las mejoras en el precio internacional del petróleo, con el 

consecuente impulso de la industria petrolera, otras industrias y actividades 
relacionadas.  
 

• La definición de las políticas gubernamentales respecto con las tasas 
arancelarias que se aplican actualmente para los productos exportados que 
comercializa la Compañía. 

 
La Administración de la Compañía considera que los escenarios esperados le 
permitirán generar resultados positivos en los siguientes años. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de 
valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 
estimado utilizando otra técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de un 
activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o 
pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del 
activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor razonable a efectos de medición 
y/o de revelación en los estados financieros, se determina sobre una base de este 
tipo, a excepción de las transacciones relacionadas a las operaciones de 
arrendamiento que están dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones que 
tiene algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, 
tales como el valor neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 
 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a 
valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de 
importancia de los importes para la medición del valor razonable en su totalidad, 
los cuales se describen a continuación: 
 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 



 

- 10 - 

Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 
 
Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. 
dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 
 

3.4 Bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos de disponibilidad inmediata 
en cuentas corrientes locales. 
 

3.5 Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el 
menor.  Son valuados al costo promedio ponderado.  Las importaciones en tránsito 
se encuentran registradas a su costo de adquisición. 
 

3.6 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a 
la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 
3.6.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) 

registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles.  El pasivo de 
la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las 
tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
 

3.6.2 Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en 
los estados financieros y sus bases fiscales.  Un pasivo por impuesto 
diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias 
imponibles.  Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas las 
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable 
que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que 
se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 
 
El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse 
a revisión al final de cada período sobre el que se informa y se debe 
reducir, en la medida que estime probable que no dispondrá de suficiente 
utilidad gravable (tributaria), en el futuro, como para permitir que se 
recupere la totalidad o una parte del activo. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las 
tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el 
activo se realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes 
fiscales) que hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del 
período que se informa. 
 
La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por 
impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían 
de la forma en que la entidad espera, al final del período sobre el que se 
informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus activos y pasivos. 
 
La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y solo sí, tiene reconocido legalmente el derecho 
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de compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los importes 
reconocidos en esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar 
sus activos y pasivos como netos. 
 

3.6.3 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o 
gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan 
surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado. 

 
3.7 Reconocimiento de ingresos - Los ingresos ordinarios procedentes de la venta 

de cemento se reconocen cuando la Compañía transfiere el control de los bienes al 
valor de la contraprestación acordada. 
 

3.8 Costos y gastos - Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y 
gastos se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha 
en que se haya realizado el pago, y se registran en el período en el que se 
conocen. 
 

3.9 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y 
gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida 
por alguna norma y ésta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

3.10 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen 
cuando la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento. 
 
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable.  Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión 
de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen 
del valor razonable de los activos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al 
momento del reconocimiento inicial.  Los costos de transacción directamente 
atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados se reconocen de inmediato en el resultado 
del período. 
 
Activos financieros - Todas las compras o ventas regulares de activos financieros 
son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. Las compras o 
ventas regulares de activos financieros son todas aquellas compras o ventas de 
activos financieros que requieran la entrega de activos dentro del marco de tiempo 
establecido por una regulación o acuerdo en el mercado. 
 
Todos los activos financieros reconocidos como tales, son posteriormente 
valorados, en su totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo 
de la clasificación de los activos financieros. 
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Clasificación de los activos financieros 
 
Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se miden 
posteriormente al costo amortizado: 
 
• Los activos financieros que se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo es mantener los activos financieros con el fin de recolectar flujos de 
caja contractuales; y 
 

• Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en las fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos de capital e 
intereses sobre el importe del capital pendiente. 

 
Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones son medidos 
posteriormente a su valor razonable con cambios en otro resultado integral: 
 
• Los activos financieros que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo se logra al obtener flujos de efectivo contractuales y por la venta de 
los activos financieros; y 

• Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en las fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal pendiente. 

 
Por defecto, todos los demás activos financieros se miden posteriormente a su  
valor razonable con cambios en resultados (FVR).  
 
(i) El costo amortizado y método de interés efectivo 

 
El método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de 
un instrumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el 
período en cuestión. 
 
Para los activos financieros distintos a los comprados u originados con deterioro 
(es decir, activos que tienen deterioro de crédito en el reconocimiento inicial), la 
tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de 
efectivo futuros (incluyendo todos los honorarios y valores pagados o recibidos que 
forman una parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y 
otras primas o descuentos), excluyendo las pérdidas de crédito esperadas, a través 
de la vida esperada del instrumento de deuda o cuando sea apropiado, un período 
más corto, con el valor bruto en libros del instrumento de deuda en el 
reconocimiento inicial. Para los activos financieros comprados u originados con 
deterioro, se calcula una tasa de interés efectiva ajustada, descontando los flujos 
de efectivo futuros estimados, incluidas las pérdidas de crédito esperadas. 
 
El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que se mide un activo 
financiero en el reconocimiento inicial, menos los reembolsos de principal, más la 
amortización acumulada, usando el método de interés efectivo de cualquier 
diferencia entre el importe inicial y al vencimiento, ajustado por cualquier pérdida 
por incobrabilidad. El valor bruto en libros de un activo financiero es el costo 
amortizado de un activo financiero antes de ajustar cualquier pérdida por 
incobrabilidad. 

 



 

- 13 - 

Deterioro de activos financieros 
 

La Compañía reconoce una provisión para pérdidas de crédito esperadas sobre los 
activos de contratos.  El importe de las pérdidas de crédito esperadas se actualiza 
en cada fecha de presentación para reflejar cambios en el riesgo de crédito desde 
el reconocimiento inicial del respectivo instrumento financiero. 

 

La Compañía reconoce siempre la pérdida de crédito esperada por toda la vida de 
las cuentas comerciales a cobrar y activos de contratos.   
 

Para los activos financieros, la pérdida de crédito esperada se calcula como la 
diferencia entre todos los flujos de efectivo contractuales que se adeudan a la 
Compañía y todos los flujos de caja que la Compañía espera recibir, descontados al 
tipo de interés efectivo original.   
 

El modelo de deterioro de pérdida de crédito esperada no ha tenido efecto en los 
estados financieros de la Compañía debido a que no mantiene operaciones que 
generen activos financieros significativos sujetos a deterioro. 
 

Baja en cuenta de los activos financieros - La Compañía dará de baja en 
cuentas un activo financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales 
sobre los flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera 
sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a 
otra entidad. Si la Compañía no transfiere ni retiene substancialmente todos los 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del 
activo transferido, la Compañía reconocerá su participación en el activo y cualquier 
obligación asociada por los importes que podría tener que pagar. Si la Compañía 
retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de 
un activo financiero transferido, la Compañía continuará reconociendo el activo 
financiero y también reconocerá un préstamo garantizado por los recursos 
recibidos.  
 

Al darse de baja un activo financiero medido al costo amortizado, la diferencia 
entre el valor en libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por 
cobrar se reconoce en resultados del año.  
 

Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la 
Compañía - Los instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como 
pasivos financieros o como patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo 
contractual y las definiciones de pasivo financiero e instrumento de patrimonio. 
 

Pasivos financieros - Todos los pasivos financieros se miden posteriormente al 
costo amortizado utilizando el método de interés efectivo o a FVR.  
 

Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado - Los pasivos 
financieros que no son (i) contraprestación contingente de un adquirente en una 
combinación de negocios, (ii) mantenidos para negociar, o (iii) designados como 
FVR, se miden posteriormente al costo amortizado utilizando el método de interés 
efectivo. El método de interés efectivo es un método para calcular el costo 
amortizado de un pasivo financiero y para asignar gastos de intereses durante el 
período relevante. 
 

La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos futuros 
en efectivo estimados (incluidas todas las comisiones y los puntos pagados o 
recibidos que forman parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de 
transacción y otras primas o descuentos) a lo largo de la vida esperada del pasivo 
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financiero, o (cuando sea apropiado) un período más corto, al costo amortizado de 
un pasivo financiero. 
 
 

4. JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS Y FUENTES CLAVE PARA ESTIMACIONES 
INCIERTAS 

 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera - NIIF requiere que la Administración realice 
ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica 
de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, 
tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos 
finales. 
 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 
 
 

5. BANCOS 
 
Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, corresponde a depósitos en cuenta corriente local. 
 
 

6. OTROS ACTIVOS 
 
6.1 Activos del año corriente - Un resumen de activos por impuestos corrientes es 

como sigue: 
 
 31/12/18 31/12/17 
 
Créditos fiscales corrientes:   
Crédito fiscal - Impuesto al Valor Agregado - IVA 64,994 64,032 
Crédito fiscal - Impuesto a la renta (Nota 6.3)   3,175   3,175 
   
Total 68,169 67,207 
 

6.2 Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una 
reconciliación entre pérdida según estados financieros y la pérdida tributaria, es 
como sigue: 
 
 31/12/18 31/12/17 
 
Pérdida según estados financieros y pérdida    
  tributaria (9,074) (9,181) 
   

Anticipo calculado (1)     296   1,108 
   

Impuesto a la renta reconocido en resultados     296   1,108 
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(1) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo 
el valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 
0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de 
costos y gastos deducibles.  Dichos rubros deben incrementarse o disminuirse 
por conceptos establecidos en disposiciones tributarias. 
 
Para el año 2018, la Compañía determinó como anticipo de impuesto a la 
renta US$296 (US$1,108 para el año 2017) y no generó impuesto a la renta 
causado.  Consecuentemente, la Compañía registró en resultados US$296 
equivalente al impuesto a la renta mínimo (US$1,108 para el año 2017). 
 

Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades 
tributarias y son susceptibles de revisión las declaraciones de impuestos de los 
años 2014 al 2018. 
 

6.3 Movimiento del crédito tributario por impuesto a la renta 
 
 Año terminado 
 31/12/18 31/12/17 
 
Saldos al comienzo del año 3,175 4,283 
Provisión del año (296) (1,108) 
Pagos     296           . 
   
Saldos al fin del año 3,175  3,175 
 

6.4 Aspectos tributarios: 
 
El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la 
economía, fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión 
financiera, a continuación se detallan los aspectos más importantes de la 
mencionada Ley: 
 
Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, 
fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión financiera 
 
Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 
 
Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y 
de pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las 
provisiones ya constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones 
realizadas en años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que 
no fueren utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de 
impuesto a la renta en la misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 
 
Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido 
relacionado con las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y 
pensiones jubilares patronales que sean constituidas a partir del 1 de enero del 
2018, el cual podrá ser utilizado en el momento en que el contribuyente se 
desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta por el 
monto efectivamente pagado 
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Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 
 
El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a 
continuación se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 
 
• Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones 

privadas tales como: 
 
- Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones 

productivas en sectores priorizados que se inicien a partir de agosto del 
2018 por 12 años, contados desde el primer año en el que se generen 
ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, y que se 
encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o 
dentro de las mismas por 8 años.  Esta exoneración aplicará solo en 
sociedades que generen empleo neto.  Para los sectores priorizados 
industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de 
frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años. 

 
- Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos 

realizados al exterior por importación de bienes y dividendos relacionadas 
con nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión. 

 
- Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos para 

las sociedades que reinviertan en nuevos activos productivos en el país 
desde al menos el 50% de las utilidades. 
 

- Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se 
inicien a partir de la vigencia de esta ley en los sectores económicos 
determinados como industrias básicas por 15 años, contado desde el primer 
año en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la 
nueva inversión y se ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas 
inversiones se realicen en cantones fronterizos del país.  Esta exoneración 
aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. 

 
• Reformas a varios cuerpos legales 

 
Impuesto a la renta 
 
Ingresos 
 
- Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor 

de sociedades o de personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición; siempre y cuando, las sociedades que 
distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los dividendos a una 
persona natural residente en el Ecuador. 

 
- Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo 

siguiente: “En la determinación y liquidación del impuesto a la renta no se 
reconocerán más exoneraciones que las previstas en este artículo, aunque 
otras leyes, generales o especiales, establezcan exclusiones o dispensas a 
favor de cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de 
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Beneficios Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de 
Empleo y de Prestación de Servicios”. 

 
- Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales como: 

agrícola; oleoquímica; cinematografía y audiovisuales, eventos 
internacionales; exportación de servicios; desarrollo y servicios de software, 
producción y desarrollo de hardware tecnológico, infraestructura digital, 
seguridad informática, productos y contenido digital, servicios en línea; 
eficiencia energética; industrias de materiales y tecnologías de construcción 
sustentables; y, sector industrial, agroindustrial y agroasociativo. 

 
- Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago 

del impuesto a la renta y su anticipo por los primeros 10 años, contados a 
partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos 
operacionales. 

 
Gastos Deducibles 
 
- Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención 

del ISD relacionados con los pagos originados por financiamiento externo 
serán aplicables a todo perceptor del pago en el extranjero, siempre y 
cuando se cumplan los criterios establecidos en el Reglamento de la Ley de 
Régimen Tributario Interno y con estándares internacionales de 
transparencia 

 
Tarifa 
 

- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% 
cuando la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos 
derechos representativos de capital, exista un titular residente, establecido 
o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o 
régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del 
Ecuador.  

 

Utilidad en la enajenación de acciones 
 

- Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban las 
sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, 
ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la 
enajenación directa o indirecta de derechos representativos de capital; de 
sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador.   

 

Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se 
entenderá producida enajenación directa ni indirecta alguna. 
 

Anticipo de Impuesto a la Renta 
 

- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como 
impuesto mínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste 
supere o no exista impuesto a la renta causado. 
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Impuesto al Valor Agregado 
 

- El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e 
importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 
años contados desde la fecha de pago 

 

- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario 
por retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 

 

Impuesto a la Salida de Divisas 
 

- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones 
del sistema financiero ya no representan un hecho generador para el pago 
del ISD  

 

- Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a 
instituciones financieras por otros costos relacionados con el otorgamiento 
de sus créditos 

 

- Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos 
otorgados por intermediarios financieros que operen en mercados 
internacionales y que cumplan con ciertas condiciones como límite de la 
tasa referencial, plazo mínimo 360 días, destinado a microcrédito o 
inversiones productivas. 

 
Se establece la devolución ISD a exportadores de servicios, por la importación de 
materias primas, insumos y bienes de capital, con la finalidad de que sean 
necesarios para la prestación del servicio que se exporte. 
 
 

7. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
 
De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al 
impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas definidas 
para efectos tributarios, dentro de un mismo período fiscal por un importe acumulado 
superior a US$15 millones, están obligados a presentar un estudio de Precios de 
Transferencia que determine si tales operaciones han sido efectuadas a valores de plena 
competencia.  A la fecha de emisión de los estados financieros, las operaciones de la 
Compañía con partes relacionadas no superan el importe acumulado mencionado.   
 
 

8. INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
 
Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera 
que pueden afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus 
flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. 
 
La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, administrados 
por la Gerencia, que permiten identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, 
proponer a la Casa Matriz medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su 
efectividad. 
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A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, una 
caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas de mitigación 
actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el caso. 
 
Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes 
incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la 
Compañía.  La Compañía ha adoptado una política de únicamente involucrarse con partes 
solventes y obtener suficientes colaterales, cuando sea apropiado, como forma de 
mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada por los incumplimientos. 
 
La evaluación de crédito se realiza sobre la condición financiera de las cuentas por 
cobrar. 
 
Riesgo de liquidez - La Casa Matriz es la que tiene la responsabilidad final por la 
gestión de liquidez, para lo cual se ha establecido un marco de trabajo apropiado para la 
gestión de liquidez de manera que la gerencia pueda manejar los requerimientos de 
financiamiento a corto, mediano y largo plazo así como la gestión de liquidez de la 
Compañía.  La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo facilidades 
financieras y préstamos de su Casa Matriz, monitoreando continuamente los flujos 
efectivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencimiento de los activos y 
pasivos financieros. 
 
Riesgo de capital - La Compañía gestiona su capital para asegurar que esté en 
capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que maximiza el rendimiento 
a sus accionistas a través de la optimización de los saldos de deuda y patrimonio. 
 
El Comité de Dirección de la Compañía revisa la estructura de capital de la Compañía 
periódicamente.  Como parte de esta revisión, el Comité considera el costo del capital y 
los riesgos asociados con cada clase de capital. 

 
Categorías de los instrumentos financieros - Un detalle de los activos y pasivos 
financieros mantenidos por la Compañía es como sigue: 
 

 31/12/18 31/12/17 
   

Activos financieros:   
  Costo amortizado:   
  Bancos y total 15,694 26,026 
   
Pasivos financieros:   
  Costo amortizado:   
  Deudas comerciales  6,000  6,000 
  Otros pasivos     439      439 
Total  6,439   6,439 

 
Valor razonable de los instrumentos financieros - La Administración de la Compañía 
considera que los importes en libros de los activos financieros reconocidos al costo 
amortizado en los estados financieros se aproximan a su valor razonable. 
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9. PATRIMONIO 
 
Capital social - El capital social autorizado consiste de 800 acciones de US$1 valor 
nominal unitario. 
 
Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad 
anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del 
capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero 
puede ser capitalizada en su totalidad. 
 

Reserva facultativa - Representan reservas de libre disposición de los accionistas cuyo 
saldo puede ser distribuido, capitalizado o utilizado para cubrir pérdidas.  Según acta de 
Junta de Accionistas efectuadas en marzo del 2018, se dispuso que la pérdida del 
ejercicio 2017 por US$9 mil, sea compensada con los saldos acumulados de la reserva 
facultativa. 
 
 

10. OTROS RUBROS DEL ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL  
 
 Año terminado 
 31/12/18 31/12/17 

 

Impuesto a las ganancias   
Gasto impuesto a las ganancias corriente y total    296 1,108 
 
 

11. GASTOS POR SU NATURALEZA 
 
 Año terminado 
 31/12/18 31/12/17 
   
Honorarios y retribuciones por servicios 7,999 7,999 
Impuestos, tasas y contribuciones 920 1,048 
Cuotas institucionales 66 79 
Diversos      60      18 
   

Total  9,045 9,144 
 

 
 

12. TRANSACCIONES SIGNIFICATIVAS CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS 
 
Dividendos por pagar a partes relacionadas 
 
 31/12/18 31/12/17 
 

Brandi Martín Fernando      439      439 

 
 

13. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros 
(marzo 6 del 2019) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración 
pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 



 

- 21 - 

14. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía el 6 de marzo del 2019 y serán presentados a 
los Accionistas para su aprobación.  En opinión de la Gerencia, los estados financieros 
serán aprobados por los Accionistas sin modificaciones.   

 
 
 
 


